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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GABRIELA 

SODI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, y artículo 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que reforma el artículo 39, numeral 2, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos , bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El 6 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se reformaron los artículos 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el propósito de reagrupar y rediseñar el trabajo de las comisiones, 
con el propósito de fortalecer sus facultades estableciendo su relación directa con distintas 
instituciones del Poder Ejecutivo. 

Con esta reforma se amplió el número de comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados 
a 48 con el objeto de atender la diversidad de materias que constituyen las necesidades de 
nuestra sociedad, creando y reagrupando 5 comisiones de este cuerpo colegiado del Poder 
Legislativo federal, al tenor de actualizar y atender los temas de la agenda pública nacional, 
como son: 

Comisiones de nueva creación: de Reforma Política Electoral y de Zonas Metropolitanas. 

Comisiones que cambiaron de nombre o reagruparon las comisiones de Bienestar, Cambio 
Climático y Sustentabilidad, Movilidad, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
Diversidad, Juventud, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos, y Seguridad Ciudadana. 

En este sentido es importante señalar que, en la LXIV Legislatura dentro de las 43 
comisiones, se encontraba la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, la cual se dividió en 
la LXV en dos comisiones diferentes, la juventud y la de diversidad, omitiendo la 
especificidad de que se trata de diversidad sexual en la última. 
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Por lo anterior, es importante señalar que, al dejarla como comisión de diversidad, los temas 
que le corresponderían atender serían todos los relacionados cualquier tipo de diversidad, 
aplicable en muchos ámbitos y que hace alusión a las diferencias entre personas, animales, 
grupos, cosas, opiniones, elecciones, sólo por mencionar algunas. En el ámbito científico, 
existen la diversidad cultural, lingüística, biológica o de biodiversidad, de género, sexual, 
genética, funcional, social, religiosa, étnica, ideológica, de ecosistemas y económica, entre 
otras. Al no especificar el tema medular en el que se centraría la comisión de diversidad, 
esta tendría injerencia en temas de otras comisiones, lo que significaría la invasión de 
esferas que no le corresponderían atender. 

Por ello debemos tener claro que, el trabajo en las Comisiones debe fortalecer sus 
facultades estableciendo su relación directa con distintas instituciones del Poder Ejecutivo o 
con alguna temática determinada, por lo que es importante mencionar la correlación de las 
diversidades con las entidades de la administración pública federal y empresas productivas 
del Estado: 

1. Diversidad cultural es la variedad de culturas que existen en la humanidad, las cuales 
se distinguen entre sí a través de un conjunto de expresiones que le son propias. 
(Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura y el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas). 

2. Diversidad lingüística hace referencia a una medida que representa la cantidad de 
lenguas existentes en un país o área geográfica. (Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Cultura, Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas). 

3. Diversidad biológica, o biodiversidad, es el término por el que se hace referencia a la 
amplia variedad de seres vivos sobre la Tierra y los patrones naturales que conforma. 
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, Centro de Investigaciones Biológicas del Noreste 
y la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente). 

4. Diversidad de género es la comunidad de personas de diversas orientaciones 
sexuales, identidades y expresiones de género. (Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres y el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación). 

5. Diversidad sexual hace referencia a todas las posibilidades que tienen las personas 
de asumir, expresar y vivir la sexualidad, así como de asumir expresiones, preferencias u 
orientaciones, identidades sexuales y de género –distintas en cada cultura y persona. 
(Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación). 

6. Diversidad genética es el número total de características genéticas diferentes entre 
los individuos de una especie. Es el componente básico de la biodiversidad. (Secretaría 
de Salud, Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y el Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva). 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

7. Diversidad funcional es un término alternativo al de discapacidad que ha 
comenzado a utilizarse por iniciativa de algunas personas afectadas, y pretende sustituir 
a otろos cuya semántica hay れuien consideろa peyoろativa, tales como 禦discapacidad魚 o 
禦minusvalía魚. (Secろetaろía del Bienestaろ, Secろetaろía de Salud, Consejo Nacional paろa el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, Instituto Nacional para la Educación de Adultos y el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación). 

8. Diversidad social son las prácticas, costumbres, creencias y actitudes que puede 
tener una sociedad compartimentada en diferentes ámbitos. (Secretaría de Bienestar y 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública). 

9. Diversidad religiosa se refiere a la distinción notoria que se encuentra entre las 
tradiciones, cultura, creencias y prácticas religiosas que existen en una sociedad 
específica, los cuales crean un paisaje de interculturalidad en la población. (Secretaría de 
Gobernación). 

10. Diversidad étnica refiere a las divisiones según el origen étnico de las personas y 
están asociadas con profundas diferencias en preferencias, valores y actitudes. 
(Secretaría de Cultura, Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas). 

11. Diversidad ideológica es el conjunto de corrientes de ideas fundamentales que 
caracteriza el pensamiento de una persona, una colectividad o una época. (Secretaría de 
Cultura y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, instituto Nacional Electoral e 
Instituciones Políticas). 

12. Diversidad económica es un sistema económico confiable y productivo debe tener 
como objetivo la satisfacción de las necesidades de la gente, mediante el uso equitativo 
y ecológicamente sustentable de los recursos del planeta, teniendo en cuenta que no 
son inagotables. (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, Instituto Nacional de la Economía 
Social, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad). 

13. Diversidad de ecosistemas, nos estamos refiriendo a la amplia variedad de 
ecosistemas diferentes que se desarrollan en la Tierra. Dicho de otro modo, hablamos del 
medio concreto en el cual evoluciona y se desarrolla un grupo de especies. (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Comisión Nacional del Agua, Comisión Nacional Forestal). 

Por ello, la importancia de precisar la especificidad de la naturaleza de la diversidad sexual 
dentro de los temas que atañerían a la comisión de diversidad, toda vez que continuaría con 
el espíritu de la base jurídica establecida en el quinto párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución, el cual establece que: 
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Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

... 

... 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

El precepto constitucional refiere al máximo respeto a los derechos humanos, la 
aplicación de los principios de igualdad y no discriminación por razones de género o 
preferencias sexuales, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. En el 
mismo sentido, en el artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución se establece: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos... 

Por lo anterior es importante que haya un órgano que conozca de los temas relacionados 
con la diversidad sexual como materia parlamentaria, con el objetivo de fortalecer su 
estudio y agrupar los temas de las comisiones para contribuir a una mejor planeación y 
estudio legislativo. De ahí la importancia de precisar el nombre o denominación de la 
Comisión de 救Diversidad朽 a la de 救Diversidad Sexual朽. 
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México ha dado grandes pasos en la materia de garantizar los derechos de las personas de 
la comunidad lésvica, gay, bisexual, transgénero, trasexual, travesti (LGBTTT), tanto así que 
hoy, desde la Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad se han propuesto leyes, se 
han realizado armonizaciones legales, así como la posibilidad de generar políticas públicas a 
través de exhortos para hacer progresivo y extensivo el ejercicio sus derechos. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta honorable Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que reforma el artículo 39, numeral 2, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 39, numeral 2, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 

1. ... 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XV. ... 

XVI. Diversidad Sexual; 

XVII. a XLVIII. ... 

Transitorio 

Único. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2023. 

Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 
 


